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Gobierno de Cttlla ORDINARIO N' 629/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención a la
comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : RODRIGO DIAZ BRUTO

Alcalde 1. Municipalidad de Catemu

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio de! Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Díctación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

l

RI MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Públíco
Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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CVE 2019550

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PAriA LA ELABOliACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFÉmcA POR DIÓxn)o DE AZUFRE (soz)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomias de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográñicos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) caldo concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Cateinu, cuyos límites geográñicos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fijese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o juñdica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fomiato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso(emma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretario del Medio Ambiente (S).

CVE 2019550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioñcial.cl

Mesa Central: 600 712 0001 Email: consultas@diarioülcial.cl
Dirección: Dr. Torres Booncn N'5 ll , Providencia, Santiago, Chile

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N'19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl
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ORDINARIO N' 630/2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : GEORG HUBNER

SEREMI de Salud, Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'11 12 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con

fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremí del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el

anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

AZMURI MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

ORLA C

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Público
Archivo Seremí

Xdj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu

62



DIARIOOFICIAL
DELAREPUBLICADECHILE l

SECCION
Ministerio del Interior y Seguridad Pública

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Nlim. 43.069 Lunes 4 de Octubre de 2021 Página l de 2

Normas Generales
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (SOz)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exento N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública delmportancia Internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomtas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oflcial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azui'e (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 202 1.

4.- Que, los límites geográñlcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosñrica por
dióxido de azuñe (SOz) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosñrica por
dióxido de azuñe (SO2) coho concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos dieron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infomie sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SOz) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oficinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los Hines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).

CVE 201 9550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl
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Gobierno do Chile ORDINARIO N' 631 / 2021

ANT: Resolución Exento N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : FELIPE VERGARA LUCERO
SEREMI de VIVIENDA Y URBANISMO

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en ta Seremi del Medio Ambiente respectíva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes. el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el

anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

r

MUNITA
del Medio Ambiente

de Valparaíso

MGM/CPC

Expediente Público
Archivo Seremí

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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CVE 2019550

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCION ATMOSFERICA POR DIOXIDO DE AZUFjiE (SOz)

COMO CONCENTjiACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 11, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DS N' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021 .

4.- Que, los límites geográñicos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fijaron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (S02) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) coho concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñicos frieron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fuese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, cientíñlcos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Ofiicina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fomiato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso@.mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oñcial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transGribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretario del Medio Ambiente (S).
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Gobierno de Chltü ORDINARIO N' 632/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAÍSO, 04 de octubre de 2021

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : PABLO TIENKEN FERNANDEZ

SEREMI (S) de Obras Públicas

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que et Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'11 12 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con

fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremí del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

GAZMURI MUNITA
det Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

Expediente Públíco
Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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CVE 2019550

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DEL PLAN
DE PREVENC10N ATMOSFERICA POR D10XID0 DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1 .1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atinosHrica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija nomlas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que ñie publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográñlcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Cateinu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fórmese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infonne sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministeñal del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fijese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oflcial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministeríal del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fomlato digital en la casilla electrónica: ofícinadepartesvalparaiso(emma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para IJd. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).
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Gobierno do Chile ORDINARIO N' 633 / 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

LEONIDAS VALDIVIESO SOTOMAYOR

Director Regional Servicio Agrícola y Ganadero
Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'11 12 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con

fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

det Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el

anteproyecto.

Sín otro particular, se despide cordialmente

@
GAZMURI MUNITA

del Medio Ambiente
Región de Valparaíso

MGM/CPC
c.c.: - Expediente Público

Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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CVE 2019550

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCI(-)N ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (SOz)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1 . 1 12 exenta. Santiago, 27 de septiembre de 202 1

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' l9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que FÜa nomlas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográficos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.

pais
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fijese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oflcial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosHrica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fonnato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso(@mina.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los Hines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).
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ORDINARIO N' 634/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M.VICTORIA GAZMURIMUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

SANDRO BRUZZONEFIGUEROA

Director Regional Corporación Nacional Forestal
Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para ta Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre ta zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando tos antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el

anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

RIMUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso$CREMI .#/Q

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Públíco
Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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CVE 2019550

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PAriA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFÉRICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomias de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Ofiicial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográficos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO 2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los cines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).
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ORDINARIO N' 635/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M.VICTORIA GAZMURIMUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

ROSARIO PEREZ izQuiERDO
SEREMI de Bienes Nacionales
Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'11 12 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

det Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .

81



En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

u"d®«"'
$\..$EREMI

ICTORIA GÁZMURI MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Público
Archivo Seremí

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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Normas Generales

CVE 2019550

MINISTE]UO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HOjiAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1 . 1 1 2 exento. Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija momias sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas caliñlcadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Norias de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Ofjicial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográficos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infomie sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Ofjlcial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oficinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oflcial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los Hines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).

CVE 2019550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
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ORDINARIO N' 636/ 2021

ANT: Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención Atmosférica
por S02, como concentración anual y de 24
horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de elaboración
del Plan de Prevención atmosférica a la comuna
de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M. VICTORIA GAZMURI MUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

HUMBERTO LEPE TARRAGO

SEREMI de Agricultura
Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha dado

inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de Azufre
(S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante Resolución

Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con fecha 04 de
octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio del

Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Díctación de Planes de Prevención y de
Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sín perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sín otro particular, se despide cordialmente

MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC
c.c.: - Expediente Público

Archivo Seremí

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para la
comuna de Catemu
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M:INISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PActA LA ELABORACION DEL PLAN
DE PREVENCION ATMOSFERICA POR DIOXIDO DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HOjiAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus añículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que R=igen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 11, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija nomias sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas caliñlcadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que ñie publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 202 1.

4.- Que, los límites geográñcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con ñerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el añículo 7 del Reglamento.
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1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infomle sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Ofilcial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oflcial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los Hines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).
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ORDINARIO N' 637/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAÍSO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M.VICTORIA GAZMURIMUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

LEOPOLDO VALENZUELA BERTON
SEREMI de Minería
Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'11 12 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficia! con

fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremí del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Público
Archivo Seremí

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (SOz)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaña del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija momias sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o satmadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomias de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021 .

4.- Que, los límites geográfjicos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosñrica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con ñerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infomie sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, cientíñlcos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los Hines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).
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ORDINARIO N' 638/ 2021

ANT: Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención Atmosférica
por S02, como concentración anual y de 24
horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de elaboración
del Plan de Prevención atmosférica a la comuna
de Catemu

VALPARAÍSO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

OSCARARCE HASBUN
Director RegionalZona Centro
Servicio Nacional de Geología y Minería

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha dado

inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de Azufre

(S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu medíante Resolución

Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con fecha 04 de
octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio del

Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de
Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremí del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el

anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

RIA GAZMURIMUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

Expediente Público
Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para la
comuna de Catemu
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFÉRICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 11, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), colmo concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas califilcadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DS N' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográñlcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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1.- 1níciase el. procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de.azuñe (SO2) coho concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemul-.
que se apllcará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley No' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fórmese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infomie sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu« a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un piazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción'de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oñlcina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría. Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fomato digital en la casilla electrónica: oficinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los Hines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaña del Medio Ambiente(S). ' '
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ORDINARIO N' 639/2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M.VICTORIAGAZMURIMUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

M. FERNANDA PINOCHET OLIVE
SEREMI de Energía

Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'11 12 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictacíón de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremí del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sín perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sín otro particular, se despide cordialmente

MUNITA
del Medio Ambiente

de Valparaíso

MGM/CPC
c.c.: - Expediente Público

Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PAriA LA ELABORACION DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFjiE (SOz)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus añículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' l9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exento N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oflcial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográfilcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.

pais

CVE 201 9550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diariofícial.cl

Mesa Central: 600 712 000 1 Email: consultas(@diarioñicial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N'5 11, Providencia, Santiago, Chile

Este documento ha sido armado electrónicamente de acuerdo con la ley N'19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioñcial.cl

99



Núm. 43.069
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE

Lunes 4 de Octubre de 2021 Página 2 de2

Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) caido concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
a].título 5, letra C, número 6, del decreto con ñerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fórmese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosürica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oflcial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso(emma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oflcial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).

CVE 2019550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

Mesa Central: 600 712 0001 Email: consultas@diarioñlcial.cl
Dirección: Dr. Torrcs Booncn N'51 1, Providencia, Santiago, Chile

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N'19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl
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Gobierno doChit«

ORDINARIO N' 640/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M.VICTORIA GAZMURIMUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

PAOLA LA ROCCA MA'liAR
Directora Regional Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de

antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sín otro particular, se despide cordialmente

GAZMURI MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

'ORLA
DEMI

+

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Público
Archivo Seremí

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENC10N ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomias de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oflcial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográñicos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.

pais

CVE 201 9550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fórmese un expediente electrónico para la ü-amitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, cientíñlcos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso(emma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaña del Medio Ambiente (S).

CVE 201 9550 Director: Juan Jorge Lazo IRodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

Mesa Central: 600 712 000 1 Email: consultas@diarioñcial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N'511, Providencia, Santiago, Chile

Este documento ha sido ñmlado electrónicamente de acuerdo con la ley N'19.799 e incluye sellado de tiempo y nimia electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl
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Gobierno do Chile

ORDINARIO N' 641 / 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : RODRIGO MUNDACA CABRERA

Gobernador Regional Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para ta Dictación de Planes de Prevención y de
Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

GAZMURI MUNITA
Medio Ambiente

de Valparaíso

MGM/CPC
Expediente Públíco
Archivo Seremi

Aclj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PAriA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFÉRICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (SOz)

COMO CONCENTRACIÓN ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 11, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azufre (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oficial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográñcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.

pais
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Resuelvo

1.- 1níciase el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) coho concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñcos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fórmese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, cientíñlcos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oñlcina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
formato digital en la casilla electrónica: ofícinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anótese, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).

CVE 201 9550 Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diariofícial.cl
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108



& mE:='"

Gobierno do Chile ORDINARIO N' 642/ 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAÍSO, 04 de octubre de 2021

DE

A

M.VICTORIA GAZMURIMUNITA

SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

PEDRO REYESFIGUEROA

Gerente General Angloamerícan

LUIS QUEZADA PEREZ
Gerente de Sustentabílidad
Fundición Chagres

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu medíante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con

fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .

109



En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sin perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el

anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Públíco
Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (S02)

COMO CONCENTRACION ANUAL Y DE 24 HORAS PARA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1 .1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' !9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 11, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azuñe SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exenta N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Intemacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija Donnas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DSN' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomias de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Ofilcial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

4.- Que, los límites geográfiicos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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1.- 1níciase el. pmcedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográñicos fueron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómlese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese informe sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, científicos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fomlato digital en la casilla electrónica: oñcinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcñbo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretaria del Medio Ambiente (S).
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ORDINARIO N' 648 / 2021

ANT: Resolución Exenta N' 1 1 12 del 27 de septiembre
de 2021, la cual Da inicio a proceso de
elaboración del Plan de Prevención

Atmosférica por S02, como concentración
anual y de 24 horas la Comuna de Catemu.

MAT: Informa sobre inicio del proceso de
elaboración del Plan de Prevención
atmosférica a la comuna de Catemu

VALPARAISO, 04 de octubre de 2021

DE : M. VICTORIA GAZMURI MUNITA
SEREMI del Medio Ambiente Región de Valparaíso

A : JORGE MARTINEZ DURAN

Delegado Presidencial Regional de Valparaíso

Junto con saludar cordialmente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha

dado inicio, al proceso de Elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por Dióxido de

Azufre (S02), como concentración anual y de 24 horas para la Comuna de Catemu mediante

Resolución Exenta N'1112 del 27 de septiembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial con
fecha 04 de octubre de 2021.

De acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 8' del D.S. N' 39/2012 del Ministerio

del Medio Ambiente, "Aprueba Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y de

Descontaminación", el cual señala que "cualquier persona, hasta la fecha límite indicada en la

resolución de inicio, podrá aportar antecedentes técnicos, científicos, sociales y económicos

adicionales sobre la zona latente o saturada. Dichos antecedentes deberán entregarse por

escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremí del Medio Ambiente respectiva,

según corresponda". Para tales efectos, se entenderá como fecha límite de recepción de
antecedentes, el día 25 de octubre de 2021 .
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En este contexto, invito a usted a participar en este proceso, aportando los antecedentes

técnicos, científicos y/o sociales sobre la materia. Esto debe entenderse sín perjuicio de la

posterior instancia de participación ciudadana que corresponda una vez publicado el
anteproyecto.

Sin otro particular, se despide cordialmente

JURI$EREMI MTICTORIA
iEREMI

MUNITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

MGM/CPC

c.c.: - Expediente Públíco
Archivo Seremi

Adj Resolución Exenta N'1112 la cual da inicio al procedimiento para la elaboración del plan de
prevención atmosférica por dióxido de azufre (so2) como concentración anual y de 24 horas para
la comuna de Catemu
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Normas Generales

CVE 2019550

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
DE PREVENCIÓN ATMOSFERICA POR DIÓXIDO DE AZUFRE (SOz)

COMO CONCENTRACIÓN ANUAL Y DE 24 HORAS PAriA LA COMUNA DE
CATEMU

(Resolución)

Núm. 1.1 12 exenta.- Santiago, 27 de septiembre de 2021

Vistos

Lo establecido, en la Constitución Política de la República de Chile, en sus artículos 19
números 8 y 32 número 6; en la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
ley N' }9.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos
de los Organos de la Administración del Estado; en el DS. N' 1 1, de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que "Declara zona latente por dióxido de azufre SO 2 como concentración
anual y de 24 horas a la comuna de Catemu; el memorándum N' 566, de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicitó la elaboración de la resolución de
inicio del proceso de elaboración del plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe (SO2
), como concentración anual y 24 horas para la comuna de Catemu; en la resolución exento N'
249, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente
a raíz de la alerta sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon;y,

Considerando

1.- Que, el artículo 44 de la ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente,
dispone que se elaborarán planes de prevención o de descontaminación, cuyo cumplimiento será
obligatorio en las zonas calificadas como latentes o saturadas, respectivamente.

2.- Que, el DS N' 39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Nomlas de Planes de Prevención y Descontaminación (en
adelante, "el Reglamento"), artículo 7', establece que la elaboración de un plan de prevención y,
o de descontaminación, se iniciará una vez publicado el decreto supremo que declara zona latente
o saturada en el Diario Oflcial.

3.- Que, por DS N' 11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, se declaró "Zona
latente por dióxido de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas a la comuna de
Catemu". El que füe publicado en el Diario Oflcial con fecha 22 de septiembre de 2021 .

4.- Que, los límites geográñlcos de la comuna de Catemu, de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua, fueron establecidos en el artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley
N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del

5.- Que, el procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
debe iniciarse mediante resolución dictada al efecto por el Ministerio del Medio Ambiente, de
acuerdo con el artículo 7 del Reglamento.
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Resuelvo

1.- 1níciase el pmcedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por
dióxido de azuñe (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu",
que se aplicará a la comuna de Catemu, cuyos límites geográficos dieron establecidos en el
artículo 5, letra C, número 6, del decreto con fuerza de ley N' 3-18.715, de 1989, del Ministerio
del Interior, que precisa delimitaciones de las comunas del país.

2.- Fómiese un expediente electrónico para la tramitación del proceso de elaboración del
plan mencionado.

3.- Solicítese infomie sobre la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido
de azufre (SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu" a la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

4.- Fíjese un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial, como fecha límite para la recepción de antecedentes sobre el
procedimiento para la elaboración del "Plan de prevención atmosférica por dióxido de azuñe
(SO2) como concentración anual y de 24 horas para la comuna de Catemu". Cualquier persona
natural o jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente, aportar antecedentes
técnicos, cientíñlcos, sociales y económicos sobre la materia. Dichos antecedentes deberán
entregarse por escrito en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, o bien, en
fom)ato digital en la casilla electrónica: oficinadepartesvalparaiso@mma.gob.cl habilitada para
tales efectos.

5.- Publíquese la presente resolución en el Diario oficial y en el sitio electrónico del
Ministerio del medio Ambiente.

Anóteme, comuníquese y archívese.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinentes.- Paulina Sandoval V.,
Subsecretario del Medio Ambiente (S).
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